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2. De acuerdo con ia normas sexta de ia Orden de convoca
toria de 30 de noviembre de 1966 y 24 de la Resolución de 20 
de diciembre, la superación de esta's pruebas selectivas supondrá 
la confirmación de destino en la misma unidad administrativa 
en que el aspirante esté presta ndo sus servicios. sin perjuicio 
de que la Presidencia del Gobierno pueda estimar conveniente 
ofrecer otras vacantes a los aprobados, en cuyo caso se adjudi
carán por riguroso orden de promocIón entre aquellos que las 
soliciten. 

3. Con arreglo a lo esta blecido en la nGTmft 19 de ia misma 
Resolución los aspir antes seleccionados deberán presentar en 
la Secretal:ía Gener al de la Escuela Nacional de Administración 
Pública: (Alcalá de Hen ares, Madrid). dentr o de los trein ta días 
siguientes a la publicación de est a Resolución. los documentos 
que a continua ción se expresan : 

a ) Certificación de m.cimiento, expedida por el R egistro Ci
vil y legalizada si dicho Registro no pé'r teneciera a la Audiencia: 
Territorial de Madrid. 

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad cont agiosa ni defecto físico que le imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido pGT la J efatura Pro
vincial de Sanidad del domicilio del opositor . 

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejerCicio de funciones públicas. 

d) Capia autentificada o fotocopia (que deberá ser compul
sada con el original) de alguno de los t ítulos de ~aestro de 
Primera Enseñanza Bachiller Laboral Supel'lor, BachIller Supe
rior Universitario o Perito Mercantil o, en su caso. cert ificado 
de haber abona:do los derechos pa ra su expediCión. Este documen
to deberán presentarlo los que no hu bieran realizado el ejerci
cio de cultura general acogiéndose a la exención que establece 
la norma 13 apartado A), párrafo primero, de esta Resolución. 
Igualmente deberán presentar copia autentificada. fotocopia ° 
certificado, en su caso, del tít ulo de Bachiller Elemental los as
pirantes que no hayan realizado las dos primeras pruebas del 
ejerCicio A) de ' cultura general en virtud de la exención que 
establece la norma 13, párrafo tercero, de esta Resolución. 

e) Certificado expedido por la Subsecretaría del Ministerio 
correspondiente en el que consigne estar prestando servicios a la 
Administración Civil del Estado en 13 de agosto de 1963 y conti
nuar prestándolos en ia fecha de pUblicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado» (Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 30 de noviembre de 1966, «Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de diciembre), de conformidad con 10 dispuesto 
en la dispOSición transitoria Quinta. letra b), de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. 

f) En el caso de las opositoras, el certificado defintivo de 
haber cumplido el Servicio Social o de est ar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que se cumplió, que no podrá ser 
posterior a la terminación de l plazo señalado en el primer 
párrafo de esta norma. 

La certificación a la que se refiere el apartado c) deberá 
estar expedida dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termina el plaza señalado en el primer párrafo de la pre
sente norma. 

Los aspirantes a.probados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 194'7 presentarán además los documentos acredit$. 
tivos de las condiciones que les interese justificar. 

4. Quienes dentro del plazo indicado no presentaren la docu
mentación referida en la nGTIDa anterior , serán eliminados de la 
lista de aprobadOS y quedarán anula,das todas sus actuaciones. 

5. Los aspirantes aprObados quedan convocados para comen
zar el curso de formación de la Escuela Nacional de Administra
ción Pública, antigua Universidad de Alcalá de Henares, Ma
drid, de acuerdo con la siguiente dist ribución: 

Los números comprend idos entre el 1 y 547, ambos inclusive, 
correspondientes al orden alfabético de la relación que se pu
blica en la norma 1 de esta R esolución, el día 4 de septiembre. 
de acuerdo con el siguiente horario : 

Del número 1 al 122, ambos inclusive, a ias nueve horas. 
Del número 123 al 226, ambos inclusive, a las nueve quince 

horas. 
Del número 227 al 348, ambos inclusive, a las nueve treinta 

horas. 
Del número 349 al 426. ambos inclusive, a los dieciséis quin

ce horas. 
Del número 349 al 426, ambos inclusive. a las dieciséis quin

ta horas. 

(Para e l tra§lado desde Madrid a Alca'lá de Henares, los alum
nos podrán utilizar los autobuses de la Escuela, que saldrán de 
la Presidencia del Gobierno, calle Alcalá Galiano, número 10, a 
las ocho quince, ocho treinta, ocho cuarenta y cinco, quince 
treinta y quince cuarenta y cinco, respectivamente. 

Los números comprendidOS entre el 548 y el 765, ambos inclu
sive, el día 2 de octubre, de acuerdo con el horario que oportu
namente se hará público. 

Alcalá de Henares, 22 de julio de 1967.-El Director, Andrés 
de la Oliva de Cast ro. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION del Tribunal designado para la opo
sición a una plaza .de Auxiliar del Tribunal Tutelar 
de Menores de Zaragoza por la que se convoca a 
los opositores. 

En la oposIción acordada para la prOVisión de una· plaza de 
Auxiliar del Tribunal Tutelar de Menores de Zaragoza, se con
voca a los aspirantes adm~tidos, cuya lista fué pUblicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre de 1966, para 
que se sirvan presentarse el próximo día 10 de julio de 1967, a 
las cuatro y treinta de la tarde, en los locaoles del expresado Tri. 
bunal, calle de Lagasca, número 5, Zaragoza, con Objeto de ini
ciar la práctica de los ejercicios. 

Zaragoza, 13 de junio de 1967.-El Presidente, José Guallaa-t 
y López de Goicoechea 

DE 
l\1INISTERIO 

LA GOBERNACION 
CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación 
por la que se dan normas para el desarrollo de 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
de Correos. 

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 173, de fecha. 
21 de julio de 1967, se transcriben a continuación laos oportunas 
rectificaciones: 

En la página 10323, tema 6 del programa de Cultura General. 
donde dice: «Las pastores», debe decir: «Los pastores». 

En la misma página, al final del tema, 11 del repetido pro
grama, donde dice: «Organización», debe decir: «Organización 
Mundial de Sanidad (O. M. S.) .-otras Organizaciones». 

En igual página y progra.ma. tema 23. donde dice: «La 
América pro colombina», debe decir: «La América precolombina». 

En la página 10325, tema 11 de Legislación Postal, donde 
dice: «Fondo de previsión», debe decir: {(Fondo de provisión». 

111 Otras disposiciones 

DE 
l\'[TNISTERIO 

L A GOBERNACION 
DECRET O 1793/ 1967, de 20 de julio, por el que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con categoría de Gran Cruz y distintivo blanco, 
a favor de la ilustrísima señora . doña María de! 
Carmen Bernaldo de Quirós y Cuesta. Condesa de 
Sacro Imperio, de Sevilla . 

En a;tención a los méritos que concurren en [a ilustre d ama 
seviU:ma. doña María del Carmen Bemaldo de Quirós y Cues,ta., 

Condesa del Sacro Imperio, con la extraordinaria labor que 
viene desarrolla,ndo desde larga fecha y con completo desinte
rés en el campo de la Beneficencia asistencial ; en testimonio 
de reconocimiento y por encO!Iltrarse comprendida en el articu
lo sexto del Real Decreto de veintinueve de julio de mil nove
cientos diez, por el que se rige la Orden Civil de Beneficencia. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día sie·t,e 
de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo 
Blanco y c1l!tegoría de Gran Cruz a doña Maria del Carmen 
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Bemaldo de Quirós y Cuesta. Condesa del Sacro Imperio, ve
cina de Sevilla. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y sIete. . , 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMITLO ALONSO VEGA 

DECRETO 1794/ 1967, de 20 de julio, por el que se 
concede el i ngreso en la Orden Civil de Beneficen
cia. con categoría de Gran Cruz y distintivo mo
rado y blanco. a favor del Doctor don Juan Ga
rnao-Lestache Diaz, de Madrid 

En atención a los méri,tos que concurren en el Doctor don 
Juan Garrido-Lestache Díaz. Decano del Hospttal del Niño 
Jesús, estabJecimiento dependiente de la Beneficencia General 
del Estado, y a la ext ra.ordinaria labor realizada dill"an·te más 
de cincuenta años en favor de la poolación infantil. tanto en 
el campo médico-quirúrgico como en el social, en testimonio 
de reconocimiento y por encontrarse comprendido en el ar
tículo cuar,to del ReaJ Decreto de vein tinueve de julio de mil 
novecientos diez, por el que se rige la Orden Civil de Benefi
cencia. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli-
1:>eración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo 
Morado y Blanco y categoría de Gran Cruz $1 Doctor don 
Juan Garrido Lestache Díaz, Decano del Hospital del Niño 
Jesús, de Madrid. 

~í 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta'y siete, 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1795/1967, de 20 de ' julio, por el que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con categoría de Gran Cruz y distintivo Mo
rado y Blanco, a don Miguel Quijano de la Colina, 
vecino de Santander. 

. En atención a los méritos que concurren en don Miguel Qui
Jano de la Colina y a la extraordinaria labor que viene desarro
llando desde larga fecha y con completo desinterés en el campo 
de la Beneficencia y Asistencia Sanitaria en la provincia de San
tander; en testimonio de reconocimiento y por encontrarse com
préndido en el artículo cuarto del Real Decreto de 29 de julio 
de mil novecientos diez; por el que se rige la Orden Civil de 
BeneficencIa. 

A 'propuesta del Ministro de la Go1:>ernación y previa delibe
ración del , Consejo de Ministros en su reunión del día siete de 
julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo 
Morado y Blanco y categoría de Gran Cruz, a don Miguel Qui
jano de la Colina, vecino de Santander. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia.. y Obras Sociales por la que se hace públicO 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don José Muñoz Fernández, de 
Madrid, con distintivo blanco y categoría de Cruz 
de segunda clase. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los méritos que concurren ell don José Muñoz Fernández, fun
cionario jubilado del Cuerpo General Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado, y que se expresoo en la Orden comu
nicada al efecto 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación por la de 
17 de julio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingreso en 
~a Orden Civil de Beneficencia, con distin,tivo blanco y c!lltego
ría de Cruz de segunda clase. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la , Orden Civil 
de Beneficencia a don Francisco Moreno Arenas 
de M ~rid, con distintivo blanco y categoría de cruZ 
de przmera clase. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de. 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los méntos que concurren en don FroocIsco Moreno Arenas 
Concejal Presidente de la Junta MunIcipal del Distrito de Bu~ 
navista de esta capItal. y que se expresan en la Orden comu
nicada al efecto, 

El e.xc~lentísimCi señor ~inistro .de la Gobernación por la de 
17 de JulIo de 1967 ha terudo a bIen concederle el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia. con distintivo olanco y cate
goría de Cruz de primera clase. 

· Madr~d, 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 
DIego Lopez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y. Obras Sociales ~r la que se hace pública 
haber sldo concedldo el tngreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Antonio Castrillo Peinado de 
Madrid, con categoría de Cruz de primera clase y 
distintivo blanco. 

Ue conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio d~ 1910 Y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los mérItos que concurren en el ilustrísimo señor don Antonio 
Castrillo Peinado, funcionario del Cuerpo General Técnico de 
la Administración Civil del Estado y Jefe de la Sección de 
Asistencia Privada de este Ministerio. que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto, 

El ex~lentísimo señor ~nistro .de la Gobernación por la de 
17 de julIo de 1967 ha terudo a bIen concederle el ingreso en 
la Orden Civil de BeneficencIa, con distintivo blanco y catega

. ría de Cruz de primera clase. 
· Madrid, 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 

Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Benef~cencia a doña Purificación Pavón Montes, 
de Madrid, con categoría de Cruz de primera clase 
y distintivo blanco. 

· :oe conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
Julio d~ 1910 Y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los mérItos que concurren en doña Purüicáción Pavón Montes 
Profesora de Enseñanzas Primarias Fundamentales de la Or~ 
ganización Nacional de Ciegos de España en el COlegio «In
maculada Concepción», de Madrid, y que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto, 

El exc~lentísimo señor ~inistro de la Gobernación por la de 
17 de julio .d~ 1967 haterudo a bien concederle el ingreso en 
la Orden CIvil de Beneficencia. con distintivo blanco y cate
goría de Cnlz de primera clase. 

¡\radrid, 21 de julio de 1967.-El Director general José de 
Diego López. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Benificencia a don Félix López Gete, de Madrid 
con categoría de Cruz de primera clase y distintivó 
blanco. 

· .De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
J·ulIO de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención 
a. los ~éritos qu~ concurren en don Félix López Gate, Jefe de 
la Oflcma Técnica de Educación Especial del MinisteTio de 
Educación y Ciencia, y que se expresan en la Orden comuni
cada al efecto, 

El ex~l~tísimo señor Minist ro de la Go1:>ernación por la 
de 17 de Julio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingreso en 
ll!- Orden Civil d~ Beneficencia, con distintivo blanco y Cllitego
na de Cruz de primera clase. 

· Madrid. 21 de jUlio de 1967.-El Director general, José de 
DIego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia. a don César p'astor Domingo, Abo
gado, de Valencm, con categorla de Cruz de prime
ra clase y distintivo blanco. 

· .De conformidad con lo dIspuesto en el Real Decreto de 29 de 
J·ulIO d~ 1910 Y Decreto de 26 de abril de 1940. y en atención 
a los mériltos que concurren '. en don ~lPastor D()Iiiingó, 


